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Vistos,  e l  Expediente N" 0137772-2011,  y  dernás recaudos que se acompañan,  y ;

CONSID ERAN DO:

Que,  doña Jenny Asunción Angeles Gonzales,  Di rectora de la  Inst l tuc ión Educat iva
Públ ica N'  317 "Año Nuevo",  de Comas,  per teneciente a l  ámbi to de la  Unidad de Gest lón
Fducat lva Local  N '  04,  de Comas,  in terpone e l  recurso adminis t rat ivo de rev is ión contra la
Resoluc ión D¡rectora l  Reglonal  No 01426-201 1-DRELM, que resuelve conf i rmar la  Resolucrón
Directoral N" 3820-UGEL.04, en todos sus extremos, a través de la cual se otorgó a asignación
de tres (03) Remuneraciones Totales Permanentes a favor de la mencionada Directora,
ascendente a S/ .204,33 (Doscientos Cuatro y  33/100 Nuevos Soles) ,  por  haber  cumpl ido 2S años
de servicros oflciales, con la cual no se encuentra de acuerdo por considerar que dicha asignación
corresponde ser calculada sobre la base de la remuneración total o integra con arreglo a o
establecido en ei artículo 52 de )a Ley N' 24029, Ley del Profesorado, y no en base a a
Remuneración Tota l  Permanente:

Que,  de acuerdo con o establec ido por  e l  ar t ícu lo 210 de la  Ley N" 27444.  Ley del
Proced miento Adrninistrativo General, el recurso de revisión tlene por objeto continuar la
verificación de la legalidad de ias actuaciones de las instancias jerárquicas inferiores para que con
c ' . le ' lo  L. i f rcaoor  Se revoq,Je,  " ]Odt lOUe o SLSt , tUya s i  ¿cto aor- l in iS l .¿ l ivO recJrr ido

Que,  conforme a l  Pr inc ip io de Legal idad prev is to en e l  numeral  1  del  ar t Ícu lo lV del  T i tu lo
Prel iminar  de a prec i tada Ley,  las autor idades adm nis t rat ivas deben actuar  con respeto a la
Const tucón.  la leyyal  derecho,  dentrode as facu tades que le  estén at r lbu ldas y de acuerdo con
los f ines para los que les fueron confer idas;

Que,  de la  par te cons derat iva de la  resoluc ión venlda en rev is lón se desprende que a
misr¡a se fundamenta en e l  ar t ícu lo 9 del  Decreto Supremo N" 051-91-PCM, conforme a l  cual  las
Boni f icac iones,  benefc ios y  demás conceptos remunerat ivos que perctben os funclonaros.
drrectivos y servidores otorgado en base al sue do, remuneración o ingreso total serán calculados

func ón a la  Rernuneración Tota l  Permanente,  con excepc ón de la  Compensación por  T iernpo
e Serv c ios.  que se cont inuarán perc ib iendo en base a la  remuneración pf inc ipal  que establece e l

precitado Decreto Supremo; de la Bonificación Diferenc al a que se refieren los Decretos
Supremos Nos.  235-85-EF,  067-88-EF y 232-88-EF,  que se cont inuarán otorgando tomando conro
base de cá culo la  Remuneración Básica establec ida por  e l  Decreto Supremo N" 028-89-PCM y
de a Bonl f lcac ión Personal  y  e l  Benef ic lo  Vacacional ,  que se cont inuarán otorgando tomando
como base de cálcu lo la  Remuneración Básica establec ida por  e l  D.S.  N" 028-89-PClv4:

Que,  a l  amparo del  prec i tado marco lur íd ico la  Resoluc ión Directora l  Regiona N" 01426-
201 1-DRELI \4,  habr ía s ido emt ida en observancia del  Pr inc ip io de Legal idad,  por  lo  cual
correspondería desest imar e l  recurso adminis t rat ivo de rev is ión que es objeto de la  presente
reso uc ión:

Que,  s in  ernbargo.  a Resoluc ión de Sa a Plena N'  001-2011-SERVIR/TSC. con re ac ión a
la as ignación a la  docente muler  por  cumpl l r  ve inte (20)  y  ve intcrnco (25)  ¿ños de servrcos
establec ida en e ar t ícu lo 52 de la  Ley N" 24029,  Ley del  Profesorado,  que ¿ regu a conro
equivalente a dos (2)  y  a t res (3)  remuneracrones rn legras,  respectvamente,  ent fe ot ros,
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obl igator ia  deben ser  cumpi idos por  los órganos componentes del  S is tema Adrnin is t rat ivo de
Gest ión de Recursos Humanos:

Que,  de acuerdo con e l  fundamento 11 de a prec i tada resoluc ión,  se v ts lumbra una
divergencia normativa entre lo dispuesto por e artÍculo 9 del Decreto Supremo N' 051-91-PC[/,
que coloca a a remuneración total permanente como base de cálcu o para las bonlficaciones,
beneficios y demás conceptos remunerativos perc bidos por los servidores y funcionarios públicos,
y  lo  prevsto,  en este caso,  en e ar t icu lo 52 de la  Ley N'  24029,  que t ienen en común la
apl icac ión de la  remuneración mensual  to ta l  para e l  cá lcu lo de la  as ignación a la  docente muler
por  cun p. r  ve inte (20)  y  ve nr icrnco (25)  años de se.v ic ios:

Que,  e l  fundamento 14 de a prec i tada Resoluc ión señala que establec ida la  ex is tencia de
normas estata es v igentes y  s imul táneamente apl lcables ante un mismo supuesto de hecho.  pero
con contenidos divergentes, es necesario recurrir a los tres criterios que la teoría general dei
derecho plantea sobre la determinación de la norrna aplicable: la jerarquía, la especialidad y la
temporal¡dad; cuya apl¡cación ha s¡do resum¡da del sígu¡ente modo: "s¡ las normas divergentes
tienen rango d¡st¡nto, debe preferirse la super¡or sobre Ia inferíor; s¡ su rango es el m¡smo, la
escog¡da debe ser la de alcance espec¡al sobre la general; pero sí tienen igual ámbito, ambas
especla/es a ambas generales, debe preferirse la poster¡or sobre la anter¡or";

Que,  en su fundamento 15 señala que por  cuanto e l  Decreto Supremo N'051 91-PCiV
t lene a misma jerarquía normat iva que la  Ley N" 24029,  resul ta  per t inente la  ap icac ión del
principio de especialidad, entend do como "la preferencia apl¡cativa de la narma reguladora de una

en su tatal¡dads ¡ ^ / É u r e  u v  t  ú 9 u  o u v t  a  u -  t a t  g c t  t c '  v

Que, en su fundamento '16 señala que e l  pr inc ip io de especla l idad nos ref iere la
"apl¡cac¡ón de la norma general, a menos que en el supuesto de la vida real, se de las
círcunstanc¡as más especificas y en parte divergentes del supuesto de hecho de Ia norma
especial, en cuyo caso se apl¡cará ésta últíma'. Es decir, este prncipio resultará debidamente
ap icable cuando la  norma especia l  sea la  que mejor  se adapte a l  supuesto de hecho p lanteado,

Que.  de acuerdo con su fundamento 17,  en atención a lo  expuesto,  debe darse
preferencia a la  norma contenida en e l  ar t ícL] lo  52 de la  Ley N" 24029,  por  cuanto esta norma
prevé consecuencias jur íd icas que se adaptan mejor  a l  supuesto de hecho presentado por  todas

s serv idoras y funcionar ias que han adqui r ido e l  derecho de acceder  a l  re fer ido benef ic io ;

Que,  en su fundamento 18,  agrega que e l  Tr ibunal  Const l tuc ional ,  en re terada y uni forme
jur isprudencia ha prec isado que e1 concepto de remuneracrón tota l  permanente no resul ta
apl  cable para os cálcu los de los montos co r res pond ie  ntes a la  asgnacion ¿ ¿ docente por
cumpl i r  ve inte (20)  y  ve int ic inco (25)  años de serv ic ios,  reguado por  e l  ar t Ícuo 52 de la  Ley N'
24029,  pat  cuanto de acuerdo con los ar l icu los 52 de la  Ley N" 24029 y 213 de su Reglamento.
aprobado por  e l  Decreto Supremo N'  19 90-ED, e l  benef ic io  rec lamado se otorga sobre la  base
de rem u nerac iones in tegras i

Que,  f lna l rnente,  en su fundamento 21 conc uye que de todo lo  expuesto,  es posi l l le
establecer  que la  remuneración tota l  permanente prev is ta en e l  ar1ícu lo I  de l  Decreto Supremo N'
051-91 PCl \4,  no es apl  cable para e l  cá lcu lo de a as ignacón a a docente rnuler  por  cumplr r
ve int ¡crnco (25)  años de serv ic  os,  a  ¿ que hare referenc a e ¿r t ícu o 52 de la  Ley N'  24029,

Que,  por  os fundamentos expuestos corresponde est ¡ rnar  e l  recurso admnist ratvo de
rev is ión nterpuesto por  doña Jenny Asuncón Angeles Gonzales.  Drectora de la  lns l  tucón
Educal jva Públ  ca N" 317 "Año Nuevo".  de Comas,  per teneclente a ámbi to de la  Undad de
Gest ión Educat iva Loca N'04.  de Comas contra la  Resolucón Directora l  Regonal  N '0T426-
2 0 1 1 - D R E L I \ 4 :
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De conformrdad con lo dispuesto en el Decreto Ley N" 25762 modificado por la Ley No

26510, el Decreto Supremo N" 006-2006-ED y sus normas modlficatorias, y las facultades
delegadas en la  Resoluc ón N¡ in is ter ia l  No 0449-201 1-EDi

SE RESUELVE:

Art ícu lo 1. -  Est  mar e l  recurso admintst rat ivo de rev is ión in terpuesto por  doña Jenny
Asunclón Angeles Gonzales,  Di rectora de la  Inst i tuc ión Educat iva Públ ica N'  317 "Año Nuevo".  de
Comas,  per tenec ente a ámbto de la  Unidad de Gest ión Educat iva Local  N"  04,  de Comas,
contra la  Resoluc ión Directora l  Regional  N '  01426-201 1-DRELlr4,  por  los fundarnentos expuestos
en la  par te considerat iva de la  presente Resoluc ión.

Ar t ícu lo 2. -  DISPONER que la  Unidad de Gest ión Educat iva Local  N"  04 de Comas,
determrne en e]  presente caso e l  pago que por  concepto de as ignación por  cumpl i r  ve int ic inco (25)
años de servicios corresponde a la recurrente conforme a la normatividad vigente y de acuerdo a
los cr i ter ios establec idos por  e l  Tr ibunal  del  Serv ic io  Civ i l  mediante a Resoluc ión de Sala Plena
N" 001-201 1 -SERVtR/TSC.

Regíst rese y com uníquese,


